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ACTA COMISION 1  
“PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA, RECURSOS, ENERGÍA, MOVILIDAD URBANA Y 

GESTIÓN MUNICIPAL SOSTENIBLE” 
   DE LA AGENDA 21 DE  PINTO 

 
Fecha: 2 de junio de 2016 
Lugar: Sala de reuniones del Ayuntamiento de Pinto, sito en la Plaza de la Constitución nº 1. 
Hora de comienzo: 18:43 h 
 
Asistentes: 
Jesús Escobar Corroto (Vicepresidente y Delegado Comisión 2) 
Raul Sanchez Arroyo (Concejal Delegado de Ecología y Modelo de Ciudad) 
Patricia Mascias Nuñez (Técnica Municipal) 
Antonio Vela Palos (Delegado Comisión 1) 
Jesús Crespo López 
Alberto Campos García. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIÓN 1 CELEBRADA EL 21 DE ABRIL 
DE 2016.  
 

2) DIAGNOSIS ENÉRGETICA DEL AYUNTAMIENTO DE PINTO 
 

3) ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DEL AYUNTAMIENTO DE PINTO 
 

4) RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

Reunidos en la fecha y lugar indicados los 6 asistentes reseñados, tratan las siguientes 
cuestiones y adoptan, así mismo, los acuerdos que se indican a continuación: 
 
Toma la palabra Jesús Escobar exponiendo los distintos asuntos a tratar: 
 

1º) Aprobación, si procede, del Acta de la reunión de las Comisión 1 celebrada el 21 de abril de 2016.  
 
A continuación, por unanimidad de los asistente, se APRUEBA el acta de la sesión celebrada 
el 21 de abril de 2016. 
 

2ª) Diagnosis energética del Ayuntamiento de Pinto. 
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Raúl Sánchez expone, de forma extensa, las acciones que está llevando a cabo el 
Ayuntamiento de Pinto para conseguir una mayor eficiencia energética y ahorro de agua.  
 
Explica la contratación de Ecooo Local como empresa que facilita al propio Ayuntamiento las 
herramientas (transmisión de conocimientos y herramientas de gestión entre los técnicos 
municipales del Ayuntamiento) para que se realice internamente por el personal municipal una 
diagnosis energética. Adicionalmente, Ecooo elaborará un informe que describa la situación 
actual de los consumos energéticos municipales y concluya con el conjunto de medidas a 
implantar que serán jerarquizadas de acuerdo con los siguientes criterios:  
 

- Impacto económico y de reducción de consumo e impactos medioambientales 
(priorizando aquellas medidas con mayor retorno económico y energético - regla de 
pareto)  

- Potencial de implicación ciudadana. Se priorizarán igualmente aquellas medidas en las 
que se maximice el número de personas que vayan a activarse a favor de un modelo 
energético más sostenible.  

 
Los distintos asistentes participan haciendo preguntas y vertiendo opiniones. Jesús Escobar y 
Patricia Mascías, parte del equipo de eficiencia energética municipal, exponen las tareas 
realizadas hasta el momento, la recopilación de todas las facturas de agua, gas, gasoil y 
electricidad del Ayuntamiento de Pinto de 2013, 2014 y 2015 y su orden por tipo de 
equipamiento y en función de usos de edificios. 
 
Alberto Campos indica que en este aspecto hay cursos interesantes del IDEA (por ejemplo, 
certificación energética de edificios) que podrían ayudar a completar el conocimiento en la 
materia.  
 
Igualmente, Alberto Campos propone publicitar las resultas del estudio para que la conozcan 
los vecinos y participen. 
 
Patricia Mascías indica que, precisamente, es una prioridad en el proyecto dar publicidad de 
los resultados como modo de ejercitar la transparencia y conseguir la implicación ciudadana. 
 
Antonio Vela explica los beneficios de la ubicación de placas solares como modo de ser 
eficiente.  
 
Raúl Sánchez le explica que el proceso que se plantea parte de, en primer término, conocer el 
detalle de la situación actual para tomar decisiones basadas en datos de detalle y que permitan 
priorizar, en segundo término, generar unos hábitos de consumo que generen ahorros, con los 
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ahorros generados realizar pequeñas inversiones que generen más ahorros para, finalmente, 
invertir en infraestructura como placas fotovoltaicas. 
 
Posteriormente, Raúl Sánchez y Jesús Escobar ilustran a los asistentes sobre cómo se realizó la 
contratación de AURA y los resultados obtenidos.  
 
Se pregunta por la posibilidad de extenderlo al gas esta solución, indicándose por el Concejal 
que se está estudiando en particular con el gas realizar una licitación. 

 
3º) Estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado del Ayuntamiento de Pinto 

 
Raúl Sánchez detalla, ampliamente, en qué consiste la Estrategía de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrados y las labores a realizar por Paisaje Transversal, empresa contratada 
para la ejecución del EDUSI. 
 
En resumen se explica el Plan estratégico parte de la realización de un análisis de los 
principales ámbitos municipales, físico, medioambiental, energético, económico, social y 
territorial, entre otros, que resultará en un diagnóstico - radiografía del municipio de Pinto 
plasmado en una matriz DAFO. A continuación se realizará acciones para una comunicación y 
la participación ciudadana en su elaboración e  implementación, estableciendo mecanismos 
efectivos de información, consulta y participación de los ciudadanos y de los principales 
agentes, económicos, sociales e institucionales.  
 
A la vista del diagnóstico inicial y de las aportaciones derivadas del proceso participativo se 
concluirá un diagnóstico integrado y, posteriormente, se elaborará un documento que recoja 
una propuesta definitiva de estrategia, ajustada al marco lógico expuesto y con líneas de 
actuación y ámbitos prioritarios.  
 

4º) Ruegos y preguntas 
 
Alberto Campos plantea que no se está consiguiendo la participación ciudadana deseable en 
foros, comisiones, estrategias y, por supuesto, en Agenda 21 Local. 
 
Los miembros de la Comisión tratan este tema, en particular, sobre como fomentar la 
participación en Agenda 21 Local.  
 
La corporación indica que ha intentado fomentar la participación desde que llegaron al 
gobierno, pero que es cierto que hay que buscar nuevas perspectivas ya que en inicio se 
consiguió generar interés, pero ha ido decayendo. 
 
Se buscará realizar más acciones publicitarias de Agenda 21 local y del día de la energía.  
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Antonio Vela indica que se compromete a poner a Agenda 21 en las redes sociales (Facebook 
y / o youtube) de cara a intentar movilizar la participación.  
 
Igual, propone hacer un video de Agenda 21 y ponerlo en youtube. 
 
Indica que, una vez tengamos el cártel del día de la energía, le hagamos llegar el link para que 
lo incluya en las páginas de su empresa. 
 
Se cita una mesa informativa el día del Medio Ambiente o cada x tiempo en algún sitio 
relevante del municipio. 
 
No se fija una fecha para la próxima reunión de la comisión 1. Se determinará si en julio o ya 
en septiembre. 
 
Siendo las 20:45 se da por concluida la reunión y se agradece la presencia y la participación 
de todas las personas asistentes. 

 
EL PRESIDENTE      

 


